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Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

MARÍA ADELA MOLINA DE OVIEDO vs. 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

Por falta de sustentación oportuna por la parte 

Recurrente, se declara desierto el recurso.  

 

No hay lugar a costas por no haberse causado.  

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen.  

 

Notifíquese y Cúmplase.  
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